
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2019

Asistentes

Sra Alcaldesa
C. Martínez Ramírez

Concejales PSOE
J.A. Medina Cobo
C. Mora Luján
J.A. Acosta Gómez
B. Nofuentes López 
M. C. Campos Malo
L. A. Fernández
F. J. Hidalgo Vidal

Interventor
J.A. Valenzuela Peral

Secretario
J. Llavata Gascón

En  la  Casa  Consistorial  de  la
Villa  de  Quart  de  Poblet,
veintiséis  de   noviembre  de  dos
mil  diecinueve,  a  las  veintiuna
horas y treinta minutos (21’30h.),
se  reúnen  en  la  Sala  de
Recepciones,  sita  en  la  primera
planta,  los  señores  Ttes.  de
Alcalde,  anotados  al  margen,
integrantes  de  la  Junta  de
Gobierno  Local,  bajo  la
Presidencia de la Sra. Alcaldesa,
Dª  Carmen  Martínez  Ramírez,
asistida  del  Sr.  Secretario,  al
objeto  de  celebrar  sesión
ordinaria de la Junta de Gobierno
Local.

A  la  hora  señalada  la  Sra.
Presidenta  abrió  la  sesión,
tratándose el siguiente asunto del
orden del día. 

0.- APROBACIÓN ACTA ANTERIOR.

Acuerda la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los  señores  Tenientes  de  Alcalde  asistentes  aprobar  el
Acta  anterior  celebrada  el  día  trece  de  noviembre,
acordando  su  transcripción  al  Libro  oficial
correspondiente.

I.-  PROPUESTA  APROBACIÓN  CONVENIO  ENTRE  AYUNTAMIENTO  DE
QUART DE POBLET Y HEINEKEN.

Acuerda la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los señores Concejales asistentes a la misma, aprobar la
firma  del  convenio  entre  el  Ayuntamiento  de  Quart  de
Poblet y Heineken España S.A. en los términos que figuran
en el mismo 



II.-  PROPUESTA  SUBVENCION  ASOCIACIÓN  MUSICAL  DEL  BARRIO
DEL CRISTO.

Acuerda  la  Junta  de  Gobierno  Local,  emitidos  los
informes  favorables  al  respecto  por  los  Servicios
Económicos,  aprobar el convenio entre el Ayuntamiento de
Quart de Poblet y la Asociación Musical del Barrio del
Cristo,  para  la  adquisición  de  diversos  instrumentos
musicales,  por  un  importe  de  tres  mil  doscientos  euros
(3.200 €) IVA inlcuido.

III.- AMPLIACIÓN PARTICIPACIÓN CIRCUIT CULTURAL VALENCIÀ.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Concejalia  de
Cultura  y  emitido  el  informe  preceptivo,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad d ellos señores Tenientes de
Alcalde asistentes, acuerda:

UNO.- Solicitar la adscripción del municipio de Quart
de Poblet al “Circuit Cultural Valencià”, también en la
modalidad de cine/audiovisual en valenciano.

DOS.- Que se sigan los tramites reglamentarios.

IV.- PROPUESTA MATINAL XIQUETS.

Vistas las solicitudes de “Ayuda para el servicio de
Matinal  Xiquets”,  dirigido  a  alumnos  de  2º  ciclo  de
Educación Infantil y Primaria, y de conformidad con las
bases de la convocatoria, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad, acuerda conceder las siguientes:

A Marwan El Alami, CEIP San Onofre
A Hajarj El Alami, CEIP San Onofre.

Que  se  de  traslado  del  presente  acuerdo  a  los
interesado y al centro escolar, a los efectos procedentes.

V.- URGENCIAS.

Previa  declaración  de  urgencia,  acordada  por
unanimidad, la Juntaq de gobierno Local tratño el siguiente
asunto:

RELACIÓN DE GASTOS EJERCICIO 2018 CENTRO SOCIAL BARRIO SAN
JERÓNIMO.

Visto el informe presentado por el director de los
Servicios Socioculturales, en el que hace constar que por



el Ayuntamiento de Manises se han presentado los gastos
relativos al Centro Social del Barrio San Jerónimo, en los
que participa en el Ayuntamiento de Quart de Poblet en un
50%.

Emitidos los informe preceptivos, la Junta de gobierno
Local, por unanimidad de los señores Tenientes de Alcalde
asistentes, acuerda:

UNO.- Asumir el 50% de los gastos, correspondientes al
ejercicio  de  2018,  del  Centro  Social  del  Barrio  de  San
Jerónimo, tal y como se contempla en el convenio suscrito
con el Ayuntamiento de Manises.

DOS.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  los
interesados.

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  siendo  las
veintiuna horas y cuarenta minutos del día al principio
reseñado, veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, la
Presidencia levantó la sesión y d ellos acuerdos en ella
adoptados  se  extiende  la  presente  Acta,  de  que  yo,  el
Secretario, certifico. 


